
GOBIERNO DE LA
CIUOAD DE MEXICO

Exped¡ente: PAOT-2021-2884-SPA-2259

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamiento Territor¡at,4,51fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en et expediente número PAOÍ-202¡-2884-SPA-2259 relac¡onado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando tos s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) uno ogencio de outos M¡tsub¡shi lo cuol empiezo o tener octív¡dod desde los 05 om (...) t¡enen un

compresor que todo el dío esto trobojondo y tiene un sonido muy olto (...) [hechos que tienen lugar en

Avenida U n¡versidad, número 601, colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez) (. ..).

ATEl{CrÓr{ E r r{VESTTGACtÓN

Para La atención de la denuncia presentada, se reatizaron las d¡l¡genc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de ta Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSICIOI{ES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en e[ D¡strito

Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial es considerada
como autoridad amb¡entat y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restaurac¡ón del medio amb¡ente y det desarrotlo urbano, con facultades para

¡nstaurar mecanismos, instanc¡as y proced¡m¡entos administrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras

La denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por el funcionam¡ento de un
compresor del establec¡miento mercantil con denominación comercial AUTOMOTRIZ SAMURAI UNIVERSIDAD

S.A. de C.V., sucursal ubicada en Aven¡da Un¡vers¡dad, número 601, colonia Del Vatle Centro, Atcaldía Benito
Juárez, m¡smo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente, se encuadra en el
supuesto de ser una fuente füa conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-oos-AMBT-
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Iiguns I y 2. vista del establecimiento mercantil motivo de denuncia y equipo generador de rüido

w

At respecto, durante acto de comparecencia celebrada en las oficinas de esta Entidad, u

ostentó como apoderado legaldelestabtecimiento mercantil motivo de investigación, man¡

' .,'l::51 ii

':. , '1.¡.

na persona que se

festó lo siguiente:

I
Medeliin 202, piso 4, colon¡a Roma Sur
Alc€idla Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méxrco
Tel 5265 0780 ext 12011Y12400
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a [a T¡erra en el Distrito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ru¡do que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entates del Distrito
Federal, actual C¡udad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que se sotic¡tó a la
Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientat de esta Subprocuraduría reatizar el estudio de
emisiones sonoras correspond¡ente, lo anterior con el ob.ieto de determinar si excedían los límites máximos
permisibles especificados en la Norma Ambiental para el D¡strito Federal, actual Ciudad de México NA0F-005-
AMBT-2013.

Al respecto, se reatizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resultado un
nivel sonoro de 63.38 dB(A), el cual excede los límites máximos permisibtes de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00
horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas, establec¡dos en ta Norma Ambiental para el D¡strito Federal,

actual Ciudad de México, NADF-005-AM BT-2013.

Por [o antes refer¡do, personal de esta Procuraduría tlevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de [a Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, ditigencia
durante la cual desde el espac¡o público se observó que el establecimiento mercantil con denominación
comerc¡al AUTOMOTRIZ SAMURAI UNIVERSIDAD S.A. de C.V., se encontraba en func¡onamiento; al respecto,
mediante oficio PAOT-o5-300/200-3826-2021 se hizo del conocim¡ento del propietar¡o, encargado, apoderado
y/o representante legal del establec¡miento mercantil motivo de denunc¡a que durante sus actividades rebasa

tos tímites máximos permisibtes de ruido establecidos en la Norma Ambiental antes referida, otorgándole un

térmíno de cinco días hábiles, con la finatidad de informar las acc¡ones tend¡entes a reducir e[ impacto de tas

emisiones sonoras generadas durante el func¡onamiento del compresor.
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Mediante correo electrónico de fecha 18 de nov¡embre de 2021, la persona denunciante informó lo siguiente:

(...) El ru¡do de lo maquino generddoro de ruido continua, odemós de que el ru¡do es los 24 horos rozón
por lo cuol solic¡to tu opoyo pora uno nuevo pruebo de sonido (...)

Por lo antes referido, se sol¡c¡tó a la D¡recc¡ón de Estudios y D¡ctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
Subprocuraduría realizar et estud¡o de em¡s¡ones sonoras correspond¡ente, [o anter¡or con el objeto de
determinar si excedían los lím¡tes máximos permisibtes especif¡cados en la Norma Ambiental para el Distr¡to
Federat, actual Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013.

Al respecto, se realizó e[ estudio de emis¡ones sonoras desde el punto de denunc¡a; dando como resultado un
n¡vel sonoro de 67.61 dB(A), etcual excede los límites máximos permisibles de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00

horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas, establecidos en ta Norma Ambiental para et Distrito Federal,

actual C¡udad de Méx¡co, NADF-005-AMBT-20r3.

En virtud de lo anterior, mediante ofic¡o PAOT-05-300/200-3565-2022 se hizo det conocimiento deI apoderado
legal del establecimiento mercantil motivo de denuncia que durante sus activ¡dades rebasa los límites
máximos permisibles de ruido establecidos en la Norma Ambiental antes referida, otorgándole un término de

cinco días hábiles, con ta finatidad de informar las acciones tendientes a reducir el impacto de tas emisiones
sonoras generadas durante el funcionamiento del equipo motivo de denuncia; al respecto, durante acto de

comparecenc¡a, dicha persona manifestó lo s¡gu¡ente:

5. Por b q¡. r..p.ct¡ ¡ l¡ ñ{.ri..L dBbÉ r..ú¡3, h.¡p.L{ co,rodm¡cñto q¡/c.rt Entir¿d qu., d€nv¿do
& l¡ co.rprt tlid. sosr.nir. e¡ f€(h. 17 d€ xpt|..¡b.. d. ¡021, r. lLv.ron ¿ c¿lo adñu¡(¡o..s
cod!¡rtsrt . cn ull. c.tiñá ránoa¡dádá .l1 €l cuário d..onp€io.€á, .d.ñá¡ 5...¿lir¡.on €itudios por

psr. die uo l.trof¡torio ..ru{it.do ant.l. s4s.r¡ri. d.lia.d¡o 
^rnb¡erted.l¡ 

c¡ud¡d d. ¡aáko.-- - ..- "-

Med¡ante escrito rec¡b¡do en oficialía de partes de esta Procuraduría en fecha 05 de mayo de 2022, el

apoderado lega{ del estabtecim¡ento mercant¡[ denom¡nado AUTOMOTRIz SAMURAI UNIVERSIOAD 5.4. DE C.V.,

manifestó [o siguiente:

S€ hace del conocimiento de éstá áutorided, que mi poderdantc
sustituirá los compresores que tiene en uso ordinano por una comprcsora
de tornillo que gcncra un ruido casi imperc-eptiblc que respctan en todo
momento las normas ambientales y laborales que rigen la actividad, asi
como las acciones implementadas.

Mediante correo electrónico de fecha 14 de junio de 2022, el apoderado legaI del establecimiento mercantil
denominado AUTOMOTRIZ SAMURAI UNIVERSIDAD S.A DE C.V., informó [o s¡guiente:

f {im¡dá I@tuiad¿r

con elalro de s.lvd.l., Y'n ¡lcanc'¿ ñi coíéo, le 
'omento' 

qu¿ v' t¿ h¡cieroñ l¡r pr[b'r d'lñt¡€vo comprero'

y .n¿.¡¿moi €ñ .ptilud d. lrrilicar lor r.ruiidos

Por [o antes referido, se solicitó a la D¡recc¡ón de Estudios y Dictámenes

tfto

Ambiental de esta

Subprocuraduría real¡zar el estudio de emis¡ones sonoras correspond¡en r con iai
determ¡nar si excedían los límites máx¡mos perm¡s¡bles espec¡ficados en la ntal para el

Federal, actuaI C¡udad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013.

de PÉ{flccjón
te, hl§¡g¡o
Nordffiltiüie

')¡ J"L l-'

DE I.A

Medellln 202, prso 4, colonra Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C P. 06000, Crudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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Expediente: PAOI-2021-2884-SPA-2259

No. Fotio: PAOT-05-300/200- -2022

Al respecto, personal de esta Entidad tuvo comun¡cac¡ón con la persona denunciante mediante tlamada
telefónica y mediante correo electrónico informó lo s¡guiente:

(...) El sonido molesto yo desoporeció (...) lo nóquino que hocio ru¡do está desconectodo y desde

entonces yo no hoce ruido 1....). As¡m¡smo manifestó su consent¡m¡ento para dar por concluida la
denuncia.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fñcción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡m¡ento
votuntario de las d ¡spos¡c¡ones ju rídicas en mater¡a de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIó

o Personal de esta Procuraduría realizó el estudio de em¡s¡ones sonoras desde el punto de denuncia;
dando como resuttado un nivel sonoro de 69.30 dB(A), el cual excede los límites máximos permisibles
de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas, establecidos en la
Norma Ambiental para e[ Distrito Federal, actual C¡udad de México, NADF-005-AMBT-2013; al respecto,
dicho resuttado se hizo del conocimiento del apoderado legaI del establecimiento mercantil mot¡vo de
denuncia mediante of¡c¡o PAOT-05-30012O0-3826-202L.

. Mediante correo electrónico ta persona denunc¡ante man¡festó que el ruido cont¡nuaba; al respecto, se
real¡zó el estudio de emis¡ones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resuttado un nivel
sonoro de 67.61 dB(A), el cual excede los límites máximos permisibles, estabtecidos en la Norma
Ambiental de referencia, lo cual se hizo del conocimiento del apoderado legal de dicha negoc¡ación
mercantil mediante el oficio PAoT-os-3o0 1200-3565-2022.

. Mediante escr¡to rec¡bido en oficialía de partes de esta Procuraduría en fecha 05 de mayo de 2022, et
apoderado legal del establec¡m¡ento mercant¡l denunciado informó que se llevaría a cabo la
sustituc¡ón de los compresores que tienen en uso ordinario por una compresora de tornillo.

. Mediante ltamada telefón¡ca y a través de correo etectrónico la persona denunc¡ante manifestó que los
hechos mot¡vo de denuncia dejaron de presentarse con las adecuac¡ones reat¡zadas por personal de
dicha negociación mercantit.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en et primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----

Medellln 202, piso 4, colon¡a Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C P 06000, Crudad de Méxrco
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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PRIMEno.-Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de con
Vll, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del de la

SEGUNDO,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona

E
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TERCERO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.-*--*----------'-

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡at de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 B¡S 4 fracc¡ón x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.----

"*

PRocURADURiA AMA¡ETIAL Y DEI. ORDEXAiIIETIfO
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